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§e aumenta la cuantía de los 
préstamos agrícolas Individuales 

Podrán solicitarse hasta 130.000 pesetas 
POCE ANOS DE PLAZO PflRfl SU RE/flTÉGRO 

j^ j f j c^ 26.—Hasta 130 OOO pesetas se elevará la cuaa 
tía délos préstamos i n d i v í i u d e s que otorgue el Servicio 
^ j ^ a l Jet CcéJíío^Agrícola, s e g ú a el dictamen emitido 

f la Ciínisí^'^15 ^38 ^^*6*' designada para estudUr el 
toyecto de Ley sobre reforma del crédito agrícola. 

Estos préstamos, cuando excedan de 50.Ò0D pesetas, de 
beráo concederse coa garantía hipotecaria de las fincas t ú s 
ticas. Se ampliará hasta doce años el plazo m á x i m o de cinco, 
para el reintegro de los préstamos establecidos en la ley de 
7 de julio de 1946, sin que en ninguna ocas ión las invers ió 
oes en operaciones por plazo superior a cinco años puedan 
exceder del veinte por ciento de las cantidades puestas a 
disposición del Servicio Macional del Crédito Agrícola. Se 
aumenta hasta el 375 por ciento y el 2 7 5 por ciento, tes 
pectivamente, el interés anual que devengarán los préstamos 
otorgados a agricultores individuales y a las asociaciones o 
entidades agrícolas que garanticen la operación. Sobre estos 
tipos de interés L· mantendrán los recargas, comisiones y 
deducciones establecidos en la ley de 17 de julio de 1946. 

La noticia por la impórtancia 
y itranscendencía que para los 
agricultores tiene, merece un 
comentario, aunque por füerza 
e imposición de tormato, este 
haya de ser breve. 

La IV Asamblea de Herman
dades, recientemente celebrada, 
estudió en. su ponencia X , la 

concesión del Crédito Agrícola 
tanto en su aspecto colectivo 
como indíviduaLEn ella se puso 
de relieve que, el crédito agríco
la, el arma más poderosa que el 
nuevo Estado había entregado a 
los labradores para realizar una 
verdadera revolución de los.cam 
pos y de sus hombres, no alean 

Deposito de artículos intervenidos en 
los tconomotos Preferentes 

Seguran ef normal abosfec/nriíenfo efe los 
frobo/adores cíe /a provincia 

para evitar los retrasos que 
P0r dificultades de transporte o 
e distribución pudieran surgir 

^nel suministro de artículos in
venidos 
nuestra 
dor 

a los productores de 
provincia, el Goberna-

Clvil dispuso que, por la 
egación de Abastecimientos 

en ransPortes se constituyeran, 
nom 135 emPresas de Eco~ 
de at0S Preferentes, depósitos 
ase articulos intervenidos que 

t " Un normal raciona-
las "t0 a los trabajadores, en 

echas que ordenaran, 
medida, de una eficacia 

Wene 
no es necesario destacar, 

iormavPOner rin a todas las 
.norrnai¡dades a 

retrasos que ^ta la fft u ^ - ' 
0ri§inad6 Pudieran haberse 

Y resalta el interés de 
. Primera autoridad ci-

r la clase trabajadora. 
Bewerd0 COn 10 dispuesto., 

tos entr Ci0n de Abastecimien-
eS0 a estos Economatos 

destra 
4 

aceite, azúcar, arroz y tocino 
en cantidad equivalente a ün 
racionamiento mensual y, una 
cantidad de harina, sobre el cu
po mensual, para unos diez 
días aproximadamente. 

De la conservación e inversión 
de éste depósito se hace respon
sable, directamente, a la Em
presa que s no podrá emplearlo 
para otros fines distintos a los 
que se indican. 

De esta forma una vez que se 
haya dado publicidad al racio
namiento mensual en^ el "Boler 
tín Oficial de la Provincia" o 
en. el . di ario de esta ciudad, los 
Economatos podrán poner a dis
posición de los productores y 
de acuerdo con los mómulos que 
se publiquen, los artículos in 
tervenidos a que la órden haga 
referencia, sin necesidad de de
moras, que hagan difícil la si
tuación económica de los que 
trabafan.• ' 

zaba.la completa función tutelar 
que se le confería al crearlo por 
la ley de 17 de julio de 1946, 
principalmente a causa de sus 
artículos 2 o, 3.° y 4.° 

Sobre este aspecto se expuso 
a la Asamblea que la gran am
plitud, que al uso. del préstamo 
se le daba en el artículo 2.° de 
la citada ley, se veía restringido 
por el artículo 4.° que fijaba para 
el reintegro del crédito el plazo 
máximo de cinco años. También 
se destacó, que el párrafo según 
do del artículo tercero no limi 
taba la cuantía de los préstamos 
concedidos a las* colectividades, 
asociaciones y entidades pero 
que la práctica viene probando 
que la cuantía del préstamo que 

i da siempre limitada a las 50.000 
I pesetas máximas por individuo. 

Estas circunstancias que se 
expusieron y que se tuvieron 
muy en cuenta al aprobar las 
conclusiones por la Asamblea, 
son modificadas ahora, por la 
Comisión Permanente de las 
Cortes que recogen el sentir de 
los labradores y amplían el plazo 
de concesión del crédito hasta 
los doce años, tiempo suficiente, 
para cumplir la misión tutelar 
que la ley le confiere. 

Esperamos que llegue a nues 
tras manos el dictamen comple
to emitido por la Comisión para 
ocuparnos de este tema tan su 
gestivo, con mayor amplitud. 

JUST/C/fl y CflR/DflD 1 
I 

I 
Es un auspicio feliz que, en las circunstancias presentes, en I 

que toda actitud inhibitoria pudiera ser condenada, la Iglesia | 
se haya ocupado de nuevo, del tema de la doctrina cristiano * 
social, stñ itundo la distinción entre justicia y candad y los * 
deberes del hombre para con Dios.<y para con sus semejantes. 

•Los distingos unen al acierto, la oportunidad de subrayar i 
las palabras con que el ]ife del Estado ha señalado la necesi\ t 
dad de una colaboración ciudadana para luchar contra los j 
desaprensivos, extirpando los abusas que d a ñ m a la comunidad 
española. Porque, efectiu imente, %s agentes dé la autoridad, 
pueden poner coto al tráfico ilegil de artículos intervenidos y 
hacer caer el peso de la ley sobre los traficantes desaprensivos 
pero, existen otros sectores que, aún sin negociar con ê tos pro 
ductos, sin dedicarse directamente a lo que el vulgo denomina 
estraperlo, pudieran encasillarse junto a esta lacta antisocial del 
estraperlista. 

Contra estos últimos, es cmtra los que se precisibi la cola
boración ciudadana de que el Caudillo habló, imponiéndose, qsí 
mismo, que alguien con 1a_ autoridad moral necesaria, les recor
dara estos deberes de justicia que han de ir por delante de toda 
obra de caridad. 

A estos deberes de justicia faltan, solidarizándose con los 
delicuentes sociales, el vendedòr que escamotea el peso de los ar
tículos que expende valiéndose de envoltorios y paquetes desme-
suiados o de cualquier otro medi ; el comerciante que entrega a 
sus clientes mercancía averiada o en maia* condiciones; el pa
trono que disputa a sus trabajadores las vac iciones reglamenta
rias a ias que tiene derecho, el empresario que no tiene clasifica-' 
do d su personal como la ley determina, o que p^r declaraciones 
falsas, vahéndase de artilugios colocados Juera de la ley, regatea 
a los trabajadores {ps mejoras sociales que el nacionalsindica-
Ihma ha logrado. 

No bastan, a estos, las limosnas que'entr'gan a las asocia
ciones de caridad para que ellas cumplan los fines que persiguen 
creyendo comprar con ellas la considefación social y la ¡impieza 
del alma. cLas limosnas que Días premia con la vida.eterna 
son las que se practican cumplida primero toda juslicii>. Dios, 
al que ellos falsamente invocan, los castigará , conforme a su 
hipocresía y maldad y, nosotros, las que padecemos en este mun
do su inveterada codicia, estamos obligados a señalar sus nom
bres a la jurisdición competente, en un acto de 
defensa personal, que penga fin a la acción co
rrosiva que sobre el cuerpo de la nación ejercen. 
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fe celebra en Madrid el Pleno de Sec
ción Social de Aguo, Gas y ilectricidad 
En represenf ación efe /a provincia asís fió e/ 

camarada UJenceslco Casfellote 
.. A su regreso de Madrid, a 

donde acudió para asistir al 
Pleno de representantes de los 
presidentes de las Secciones So
ciales de los Sindicatos Provin
ciales de Agua, Gas y Electrici
dad, el camarada Wenceslao 
Castellote, nós informó que ha 
recogido magníficas impresio
nes y que en la reunión del día 
21, se habían, adoptado acuerdos 
verdaderamente i n t e resantes, 
entre otros el de confeccionar y 
aprobar una nueva Reglamenta
ción de Trabajo y solicitar, has-

«tos fíJayos» cíe fílbairadn 

La Rondalla de Educación y De5caii£or que tomó parte en el rodaje de la pe
lícula <Lo« Mayos- de Albarracín, durante una de las escenas. 

ta el momento de su aproba
ción, la concesión de un plus de 
carestía de vida equivalente al 
100 por 100 del salarlo que en 
la actualidad tienen; 

Asimismo se acordó que de la 
nueva Reglamentación se supri
ma la actual clasificación por 
zonas y de no ser esto posible, 
que se sustituya por otra más 
prudente. Referente a las me
dias pagas extraordinarias del 
18 de Julio y Navidad se solici
tó que se concedieran enteras y 
que se hiciera lo posible para 
que empezaran a regir en la 
próxima fiesta de la Exaltación 
del Trabajo. 

El camarada Castellote, conti
núa informándonos que lleva
ron est^s conclusiones al Direc
tor General de Trabajo y ál Pre
sidente de las Cortes Españolas, 
manifestándoles é s t e -último, 
que desde aquel momento se 
constituía en abogado defensor 
de los., trabajadores de Agua, 
Cas y Electricidad> y que en la 
primera Asamblea que las Cor
tes celebren, presentará la po
nencia que le exponen, para su 
debate en el Pleno. 

En la misma reunión .fué re
elegido, por aclamación el ca
marada Joaquín Campos Pare* 
jas, para ocupar la presidencia 
de la Sección Social Cenral de 
este Sindicato. 



f! G o b i üoDierno regula 
la campana triguei a 

T I P O S , P R E C I O S y 
R E N D I M I E N T O S 

El «Boletín Ófícívi del Estado» de fech> 12 de Junio de 195Í ' 
publica la siguiente disposición de la Dirección General de Gana 
dería/ fijando los rendimientos y; precios de la actual cimpaña 
lanera. 

De acuordo con lo previsto en la Orden conjunta de los Mi 
nisterics de Industria y Comercio y de Agricultura, de fecha 30 
de Abril pasado (B. O. del E . del 1 de Mayo), por la que se en
comienda a esta Dirección Central el establecimiento de la escala 
normativa de precios y rendimientos para las lanas su/jtas a tasa 
cíón, siempre dentro de las cotizaciones máximas señaladas para 
cada tipo en el citado texto legal, a'í como lo referente al funcio 
namiento de las Juntas Locales de Arbitraje, he tenido a bien 
disponer: 

1.° Para las lanas con rendimientos correspondientes a los 
establecidos en la siguiente tabla regirán les precios máxl nos qu0 
a continuación se expresar: 

Tipos: Rendiniientos: 

T r a s h uñante \ 
Barros 
Carda 
Entrefina fiaa 
Entrefina corriente 
Entrefina ordinaria 
Basta 
Churra 

B L A N C A S 

37 por 100 y superiores 
36 por 100 ídem . 
35 por 100 
40 por 100 
41 por 100 
46 por 100 
50 por 100 
50 por 100 

N E G R A S 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Fina 
Entrefina 
Corriente 
Ordinaria 
Basta 
Churra N 

41 por 1Q0 y superiores 
41 por 100 
41 por 100 
43 por 100 
50^ por 100 
50 por 100 

idem" 
idem 
ídem 
idem 
idem 

Pías kilo 

47 55 
40 95 
37 95 
37 50 
22 75 
22-05 
21'40 
20'65 

42'30 
3470 
20,35 
I S ^ O 
17'90 
1685 

normas pera la creación de Institut 
Laborales de Enseñanza Media 

os 

2.° Las lanas procedentes de ganaderías seleccionadas por 
el Servicio de Registro panero, correspondientes a los tipos tras 
humantes, barros, cardas y etrefiná fina, serán cotizadas a dichos 
precios máximos, teniendo en cuenta, su calidad y estado de me-
Jora zootéenica. 

'3. Para las lanas de menor rendimiento dentro de cada ti
po, y con arreglo á lo dispuesto en el apartado 3.° de la Orden 
conjunta más arriba indicada, se establece la escala normativa de 
precios y rendimientos. 

4. ° En todo el territorio nacional, sé constituirán las Jun 
tas Locales de Arbitraje establecidas por la mentada disposición. 
La Presidencia de las mismas será ostentada por el Inspector ve 
terinario municipal que desempeñe el cargo de asesoc técnico de 
la HermandaJ de Labradores y Ganaderos o de la Jünta Local 
Agropecuaria. 

Los Sindicatos Provinciales de Ganadería y Textil procede
rán a designar su representante en dichas Juntas," comunicándolo, 
medíante relación nominal, a la Jefatura de los Servicios Provía 
cíales de Ganadería, para que éstos, a su vez, den cuenta de la 
designación a los Presidentes de las Juntas Locales de Arbitraje. 

5. ° Será función de las Juntas de referencia el fijar el ren 
dímíento y precio correspondiente a las lanas, con arreglo a la 
escala normativa, en aquellos casos en que no exista acuerdo 
libre entre las partes contratantes. 

6. ° A fin de que las Juntas Locales de Arbitraje puedan 
proporcionarse elementos de juicio suficientes para poder valorar 
los rendimientos con la precisión debida, quedan autorizados pa
ra acordar, cuando lo juzguen conveniente, la toma oficial de 
muestras necesarias para realizar el oportuno análisis y dictamen 
técnCcos. 

Para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados 
en la creac ión de Institutos' 
Laborales de modalidad In 
dustrial. Agrícola y Granade
ra, a cont inuac ión se expre
san los extremos que debe 
abarcar el expediente de un 
Centro Oficial de esta clase. 

1. ° Acuerdo d e l Plenc 
del Ayantamiento correspon 
diente solicitando la crea
c ión , 

2. ° Memoria explicativa 
de las razones, pol í t icas, cul
turales, sociales y e c o n ó m i 
cas de la respectiva comarca 
con especial r e s e ñ a de las 
e s tad í s t i cas de .producción y 
censo escolar. 

3. ° Acta legalizada d e l 
acuerdo de! Pleno del Ayun
tamiento por el que se ofre
ce un edificio adecuado para 
insta-lar en él , el posible Ins
tituto Laboral . 

A este respecto debe asi
mismo consignarse que 'el 
edificio debe ser, en lo pos í 
ble, propiedad municipal o 
estatal y no estar ocupado 
por servicios docentes en 
pleno funcionamiento (por 
ejerfiplc^f Escuelas) . 

E n caso de t e n e r que 
constituir el edificio de nue
va planta el Ayuntamiento 
debe de comprometerse a la 
c e s i ó n de los terrenos ade
cuados a contribuir al menos 
con la tercer í parte del coste 
total y a otras, prestaciones 
de orden complementario. 
Unicamente en casos transi
torios d e cons trucc ión o 
a d a p t a c i ó n definitiva de e d l · 
ficios para Instituto Laboral , 
se puede tolerar, provisio
nalmente, el alquiler de otros 
que llene el periodo í n t e r m e 
dio de funcionamiento del 
Centro.. 

L o s proyectos de Instituto 
de nueva planta s e r á n eleva 
dos, con expediente, por los 
Municipios respectivos. 

4 ° Acta legalizada d e l 
açuewdo del Pleno del Ayun
tamiento por el que é s t e se 
compromete a proporcionar 
casa -hab i tac ión gratuita al 
profesorado del Instituto L a 
boral, o s u b v e n c i ó n equiva
lente y adecuada para que 
los profesores puedan resi
dir dignamente en aquella 
localidad. 

5.° Idem ofreciendo en 
c e s i ó n o en usufructo incon-
dicionado Campos de expe
r i m e n t a c i ó n (en el caso de 
los Institutos agr íco las y ga
naderos) o talleres y enseres 
adecuados para práct icas (en 
los casos de Institutos indus-

{triades o marí t imos) . 

6. ° Idem comprometan 
dose a pagar el personal 
administrativo y subalterno 
necesario para el Centro L a 
boral. 

7. ° Idem sobre las ¿ipro-
taciones e c o n ó m i c a s ó de 
maté í ía l que el Ayuntamien 

maliz^do,, será elevado 
Presidente ele la D 

'Pación 

d e n t é S . 
8 o El expediente, así for* 

la d f. L respalda 
la protesta contra 

los «infiltrado!» 
Washington. Willíam Green ha 

prometido el apoyo de la Federación 
j Americana del Trabaj >, a los seis mil 
I miembros del Sindicato Nacional de 
Granjeros que se encuentran en huelga 
en el Valle imperial de Caíifotnia, 
cerca del Centro. 

El Sindicato está protestando con
tra el empleo de los "infiltrados» meji
canos que entran ilegalmente en los 
Estados Unidos, para trabajar en las 
granjas. El Sindicato granjera desea 
que se concfda preferencia de empleo 
a los trabajadores granjeros america
nos, un acuerdo para poner fin. a la 
contratación de extranjeros ilegales y 
un aumento en los salarios de sesenta 
centavos por hora. 

Mientras tanto, H. L. Mitchell, pre
sidente del Sindicato Nacional de 
Granjeros, ha dicho a su organización, 
que ha recibido informaciones de que 
la Policía y los guardias en las ciuda
des de Bradlew, Caléxico y El Centro, 
están acorralando a los «infiltrados» y 
los están escoltando hasta pasada la 
frontera. Mr. Mitchell ha acusado a 
los funcionarios del Gobierno de Cali
fornia, de tolerancia coii los granjeros 
para hacer fracasar la huelga; porque 
estaban siendo empleados los mejica
nos nacionales. 

Ml. Grèen, presidente de la F. P. L. 
ha observado que el Sindicato Central 
local y la Federación del Trabajo na
cional han aprobado la huelga. Ha 
hecho un llamamiento a todas las or
ganizaciones afiliadas para que ayu
den a los trabajadores granjeros. 

correspondiente, en s 
dad de Presidente del p i 
nato Provincial dé Enseñ* 
za Media y Profesional E 
lo formará por su c u e J 
previa consulta al Patrón^ 

to pueda conseguir de las | Provincíal respectivo (Sié .01 
entidades e c o n ó m i c a s d é su | es tá constituido. Nota- 1% 
comarca o de los Municipios Patronatos no se constituyó 
de su partidosjudicial o re- hasta qüe la provincia afect* 
gión natural, para contribuir da no se crea un Centro lh 
a las e x i g è n c i e s determina boral y se autoriza su fuñcf| 
das en los apartados proce- namiento por medio de Qr 

den Ministerial). 
• D e s p u é s de este infor^ 

el Presidente de la Diputa 
c ión el^va el expediente al 
Miniterio de Educación Na-
ciotaal por oficio dirigido m 
limo. Sr. Subsecretario ae 
E d u c a c i ó n Nacional—Presi 
dente del Patronato Nacional 
de E n s e ñ a n z a Media y Pro. 
fesional. 

T a m b i é n debe advertirse 
que en el Ministeria, funcio 
na para los efectos adminis 
tratiyps de este orden docen 
te. la , S e c c i ó n de Implanta 
c ión de la Enseñanza Media 
y Profesional. 

9.° E l Patronato Nacional 
. d e s p u é s de estudiat: el expe 
diente de, creac ión así elabo
rado, puede proponer al Mi
nistro de Educac ión que.pre 
vio acuerdo djel Consejo de 
Ministros, se promulgue el 
correspondiente Decreto de 
fundación. 

L a puesta en marcha de 
este Decreto se hace por 
orden Midisterial en la que 
se recogen los compromisos 
mutuos del Estado y del 
Municipio para el funciona 
miento del correspondiente 
Instituto Laboral. Hasta <iue< 
esta Orden Ministerial no se 
públ ica en el Boletín Oficial 
del Estado, no puede consi 
derarse realmente en dispO' 
s i c ión de funcionar el Centro 
de E n s e ñ a n z a Medía y P^6 
sional ni puede constituirse 
el P a t r o n a t o correspon
diente. 

jad lida 
m 

(al ^ 
Abun< 

piodO' < 
entusé 
gión tí 
pretend 
precept 
cianiief 
(icio-

por < 
te el c 
Dres d< 

n u s ttiíÉiiorii y .y.Hii i i !s i i i l iA 
COMARCALES SALVDO 

Kilogramos 

Alcañiz . 11.000 
Alcorisa . . . . . . . 13.000 
Aliepuz . . . . . . . 1.500 
Calamocha . . . . . . 
Castellote 10.000 
Hí/ar 19.000 
Moia de Rubielo» . 
Muniesa . . . . 
Perales de Alfambra 
Santa Eulalia del Campo 

7.000 
5.500 
2.000 
7.000 

T*™*1- • • 10.000 
Valdcrrobrcs . . . . . 9.000 

PULPA 

Kilogramos 

1,800 
1.040 

1.160 
1.880 

1.200 

5.000 
26.560 
1.000 

Kilogramo» 

6.500 

6.100 
7.400 

T O T A L 95X00 39.640 
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LaVoz de Cristo en el trabajo] N £C£S 1 DAD D£ UN 
BUEN ABREVADERO In P i * ie li í u é lia 

Quiza sea uno 

pía yoresi 

de los males 
que en nuestros días 

a de Cristo, la Iglesi; 
Jad con que, muchos cató: 

y practica con 
su reli-

0 
aquellos 

renun-

EvangeUQ. 
.< ^ tipo i 

e toma 
^asmo todo lo. que 
C i e ñ e de fácil y olv 
Sende desconocer 
^ptos que le piden 
ciainientô  ab 
flCiO' • . r 

por eso no resulta infrecuen^ 
el caso paradógico de hóm-

L de una aparente piedad 
Lfunda; hombre* que hacen 
stent̂ ción de fervientes cum

plidores de los preceptos de la 
rimera tabla de los manda

mientos divinos, que se refieren 
al honor de Dios, y dejan in
cumplidos' los de la segunda, 
què se refieren al provecho del 
prójimo. 

¡Como si la moral 

Los diez mandamientos for- i cielo que la pretendan algunos 
man un todo integral, que o se , aprovecharse de la carestia pa-
cumplen todos o el hombre se ra amasar rápidamente grandes 
hace reo de su total incumpli- . fortunas vendièndo sobre el Jus-
miento. | to sumo a costa de la sangre de 

Contra esta mutilación de la . los necesitados, como -ha con

de Cristo, 
ios preceptos divinos, fueran 
simplemente normas arbitrarias 
de la vida humana de las que 
cada cual puede tomar las que 
le agraden y rechazar 1 ^ que 
no se acomoden a su personal 
gusto o conveniencia! 

Es fácil orar, evitar la blas
femia y oir misa los días de pre
cepto, pero hay una segunda ta
bla en los mandamientos de Dios 
que contiene siete preceptos 
mas, que regulan las relaciones 
del hombre con sus semejantes 
^ que si en todo o en parte la 
dejamos incumplida no hemos 
hecho nada con cumplir los de 
la'primera. 

umo 

.100 
400 

tes 

a » 

J 

mutilan en su vida la mo-
ani 

bunda el tipo de'cotólico co- moral cristiana y concretamen-
1 te contra el incumplimiento de 

los deberes de justicia que im
ponen a todo católico los pre
ceptos de la segunda tabla; a 
todo católico, sea cualquiera el 
puesto que cupe en la sociedad, 
se ha alzado una vez más la 
voz de la Iglesia en España por 
medio de sus Metropolitanos en 
la célebre Instrucción Pastoral 
publicada en el "Boletín Oficial 
Eclesiástico'* del Arzobispado 
de Toledo el 25 de junio último. 

Habla en primer lugar de la 
prelación de los deberes de jus
ticia con relación a la caridad 
"La Virtud de la caridad con el 
prójimo es muy excelsa, —dice 
—, es muy ^ella y atrayente, pe 
ro no creáis jamás que pueda 
suplir la de. la justicia; ésta ha 
de ir por delante y en primer 

vlugar. De, nada le ha de servir 
al que se haya enriquecido con 
injusticias el practicar a mane
ra de adorno y muy trompetea
das algunas limosnas. Las l i 
mosnas que pios premia con la 
vida eterna son las que se prac
tican cumplida fírimero toda 
justicia". 

Analiza después dicha docu
mento el clásico concepto de 
justicia legal, conmutativa y 
distributiva, así como el moder 
no concepto de justicia legal; 
particulari zando después los de
beres que está en varios aspec
tos, impone a los superiores y 
á los subditos, y refutando los 
errores del liberalismo , y -çlel 
totalitarismo estatal, en esta 
materia. Particularizando eh eç-
tos deberes de justicia dice el 
referido documento respecto al 
Estado: "La principal misión de 
éste es procurar el bien común 
y en este está incluido en pr i 
mer lugar la sustentación de 
ios individuos. Por ello el Esta
do debe procurar que no falte 
el trabajo a los que sólo por 
éste tienen medios de sostener
se: y-que los víveres básicos no 
falten y que puedah adquirirse 
con. el salario con que aquél 
sea retribuido. Esta es la pr i 
mera necesidad, a la cual de
ben subordinarse las demás de 
.orden material. Esto da derecho 
a la intervención del Estado en 
cuanto ella sea necesaria y 
úti l . . ." 

Refiriéndose' a los tiempos di
fíciles de escasez, concreta 
más la citada Instrucción los 
deberes del Estado señalándole 
el de "procurar igualmente que 
por disposiciones suyas no se 
encarezcan los artículos de pri 
mera necesidad (que no son só
lo los, víveres, sino el vestido y 
otros)". 

Pasa luego a condenar los 
abusos que en los tiempos de 
carestía suelen cometer los 
vendedores, que^ si bien tienen 
derecho a sacar de su trabajo 

Dió- una justa retribución que le sir-
i va de estímulo, "pero clama al 

denado severamente Su Santidad 
Pío XI1 en reciente alocución". 

Estos abusos de comerciantes 
desaprensivos transcienden a la 
comunidad provocando la infla
ción y la depreciación de la mo
neda, con lo que de manera 
particular se perjudican las cla
ses humildes. 

A continuación señala los de
beres de caridad y recomienda, 
en tiempos difíciles la austeri
dad para no exasperar al po
bre, al necesitado con el con
traste del lujo y del derroche. 

Precioso y oportuno docu
mento que viene a confirmar 
una vez más la solicitud de la 
Iglesia por el bien común de 
la humana sociedad. 

Los ganaderos conocen sobra
damente la importancia que el 
abrevadero tiene en el suminis
tro de agua de condiciones h i 
giénicas y en la eliminación de 
los riesgos de contaminación 
que los animales corren. En es
te pequeño trabajo nos ocupá
remos de. las condiciones (̂ ue 
un buen abrevadero debe reu
nir para eliminar o reducir el 
peligro de las enfermedades del 
ganado. 

Naturalmente el tipo ideal se
ría el individual pero, desgra
ciadamente, en la mayoría de 
los casos esto no puede conse-
guirse fácilmente. Por el con
trario es muy frJLuente, que el 
ganado colectivamente en sim
ples aguadas con lo que se au
menta el riesgo de que un ani
mal enfermo, al introducir su 
hocico en, el agua contagie a 
otras bestias que a su vez abre
van aguas abajo. Las hierbas de 
bordes de las aguadas y 

i que posteriormente sirven de 
i vehículo y origen a enfermeda-
I des irremediables. 

El ganado lanar y vacuno es 
¡ propenso a una enfermedad, 
I científicamente conocida con el 
nombre de "distomatosis hepá
tica" que se produce al pastar 
la hierba de las orillas, que «e 
disuelve en el estómago dejan
do en libertad embriones que 
atacarán al animal contagián
dole tan s^ave enfermedad. La 
"gastroenteritis" de los rumian
tes y la "tuberculosis" bovina 
son así como enfermedades que 
el ganado puede adquirir como 
consecuencia de la deficenci-a 
de abrevadetos. 

El traslado de los animales a 
corrientes naturales donde sa
ciar su sed, origina igualmen
te una pérdida de energía y sa
lud que es conveniente el pro
curar evitarlas y cuando se ha
ce imprescindible la utilización 

l süs i de estos medios se precisa to-
aguas revueltas o sucias pueden 
producir trastornos instentinales 

i ! 

¡KOI siarül 

Din» para la silicM i i noto 

ri en liira. Seoera de 
Mik el 28 de Hyosto 

vo-AI objeto de fomentar la 
cación rural de los jóvenes Sa 
Melotes y Seminaristas del úl 

curso, 
cursillo 
Nuestr 

se ha convocado un 
de capacitación, e n 

lra Señora de Cogullada 
Lara§02a) que se celebrará del 

agosto al 12 de septiem-
Die' entre cursillistas de las seis 
!'0Cesis ai*agonesas, de los cua-
_ Perteijecen cuatro a la de 'eruei. 

clon ,AsGSOria Eclesiástica - Na-
las n ^ Siriclicat:os, abonará 
j Pensiones de los alumnos en 
lUrn S* de Cogullada, y los emo-
rriend de l0S Profesores, co
lós a ^ Carg0 de los alumnos 

pastos de viaje. 
tos 13 mayor eficacia de es-
al«mnoT110S 556 aconseja a los 
lecíurg 56 preparen con la 
de 

nos, se 
y estudio de un manual 

^ r í c u i t u r a y 
v i ! ^ 1 ^ 
•aran los 

Provinciales 
"stas nombres de los 

e n-
_ Cur-

Us ** As€sor de Zaragoza. 
is W no se cubran ande ií 

* DPt ^ a§0st0 56 otorgarán 
cesis lCl0nanos de ot tras 

Con extraordinaria frecuencia 
llegan al Sindicato de la . Cons
trucción solicitudes de cemento, 
que no pueden, ser atendidas por 
no cumplir los requisitos que 
fijan las normas para su distri
bución .Por estas razones, para 
evitar pérdidas de tiempo y tras 
tornos a los solicitantes expone
mos a continuación los requisi
tos y documentación necesaria 
en toda solicitud. 
. Pueden solicitar cemento los 
constructores que estén al co
rriente del pago de la contribu
ción industrial, que abonen lo 
que la legislación ordena en 
consepto de seguros sociales y 
que estén encuadrados en algu
no de los grupos de contratis
tas generales o de albañilería 
del Sindicato. -.' 

Es muy interesante resaltar 
que puede ser constructor el 
mismo propietario u btra perso
na no habitual de la construc-
çción siempre que reúna las 
condiciones señaladas y que es
té encuadrado en'el Sindicato 
aun cuando la sindicación ten
ga sólo la duración de la obra. 

Par las solicitudes de cemen
to que no excedan de los mil 
kilogramos, basta acompañar 
la instancia en que se solicita, 
del certificado de uñ Maestro al-
bañil sindicado. Cuando la can
tidad es mayor de la señalada 
entonces, la solicitud firmada 
por el propietario, vendrá acom
pañada rfel certificado del técni-
nico autor del proyecto, visado 
por el Colegio Oficial correspon
diente en el que figuren el nú
mero de unidades de obra, la 
cantidad total de cemento, el 
ritmo mensual con que debe ser 
suministrado y la cantidad de 
cemento por metro cuadrado de 
la planta edificada. 

Las solicitudes pueden presen 
tarse en cualquier época del 
año y se les atenderá por rigu
roso orden de entrada fen el 
Sindicato. 

Las obras que dependen de 

cualquier Organismo del Estado 
Provincia o Municipio (Gobier
nos C i v i l e s , Ayuntamientos, 
Cuarteles, Conventos, etc^,) tie
nen suministro directo de la De
legación del Gobierno en la In
dustria del Cemento y deberán 
abstenerse de solicitarlo al Sin
dicato. De esta misma Delega
ción tienen también suministro 
las. empresas particulares que 
realicen obras de interés nacio
nal, o público, sean industrias, 
agrícolas (riegos, pozos, etc.,) 
o de otra clase, siempre que 
presenten su petición en ej Or
ganismo Provincial o Delega
ción del Ministerio - correspon 
diente que tramitará la solicitud 
a la Delegación del Gobierno. 

MiyOas-oil 
En el presente mes, el Sin

dicato de Transportes ha dis
tribuido 119.000 litros de gaso
lina y 6.500 litros de gas-oil, 
de la siguiente forma: ' 

Remitidos al Gobierno Civil, 
3.000 litros; reservados para 
atenciones de Centros Oficiales, 
7.000 litros. • 

Distribuidos 108.815 l i t r o s , 
para 1.1.222 H. P. censados en 
este Sindicato, a un coeficiente 
aproximado de 9*7 litros por 
H. P., quedando un remanente 
de 185 litros, los que han sido 
entregados al transportista resi
dente en Montalbán (Teruel) 

• don Julián Rubio Mainar. 
Gas Oil. — Distribuidos 4.190 

¡litros, para 419 H. P. censados 
en este Sindicato, a un coefi
ciente de 10 litros por H. P., 
quedando un r e m anente de 

^.310 litros, los que han sido 
. entregados a los industriales 
que lo han solicitado. 

mar algunas medidas como la 
de prohibir, de forma rigurosa, 
que en estas reservas de agua, 
corriente o de charca, se lave 
ropa o recipientes sucios, así 
como el impedir que los anima
les penetren en ellas, revolvien
do sus fondos. 

En las aglomeraciones rurales 
lo más conveniente es el cons
truir ot^revaderos de fábrica, lo 
más cerca posible del alojamien 
10 del ganado. 

Es condición muy convenien
te que el agua entre á chorro 
libre y que en la pila, &\ líqui
do entre y salga "con facilidad. 
En el material empleado debe 
darse preferencia a la pied:a, el 
ladrillo y el hormigón, así co
mo' morteros y enlucidos de ce
mento, i m p e r meabiiizantes, 
que formarán super-.cies unifor
mes y resistentes. 

Los abrevade.os de ganado 
vacuno o equino deben tener 
una altura de 70 ^ 80 centíme
tros, bordes redondeados y un 
ancho de plaza por animal ño 
inferior a un metro, con una 
altura de la capa de agua de 
40 a 50 centímetros, ün detalle 
que se precisa tener muy en 
cuenta al construir el abrevade
ro es la construcción alrededor 
de la pila de un aamplia acera, 
de morrillo u otro material, que 
sin hacer resbalar al ganado, 
evite la formación de lozales 
que sólo pueden producir acci
dentes y lesiones. Son muy re
comendables los abrevaderos en 
que el agua circula porque ellos^ 
reducen la posibilidad del con
tagio de enfermedades. -

También se hace preciso man 
tener las piletas' sin desconcho
nes ni grietas, evitando que pe
guen impurezas al agua, y a ve
ces materiales en descomposi
ción retenidos entre las cita
das endiduras. 

Para final damos un resumen 
de las cantidades de agua que 
el ganado^ en condiciones nor
males, puede consumir por día: 

Caballar o mular: 40 litros 
por cabeza. * 

Vacuno lechero, 50. 
Vacuno de trabajo {bueyes), 

sesenta. 
Lanar,-2 a 4. 
^abrío, 5 a 6. 
Porcino, 6 a 8. 
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E D i T o m m 
Las faenas «te recoieccióii, iniciadas en las zonas ade

lantadas de la provincia, han abierto cauce, a todá una 
riada de comentarios, que se cierra con un interrogante 
de pavorosa incógnita para el agricultor: ¿A qué precio 
venderemos este ano el trigo de excedente? 

La pregunta, está en el aire de la mayor parte de los 
pueblos, tíe nuestra provincia porque, las acertadas dis
posiciones de la anterior campaña cerealista y, el precio 
alcanzado por el cereal excedente, determinaron, que el 
agricultor, al obtener una compensación económica justa 
por su trabajo se decidiera, acaso por primera vez en 
nuestra postguerra a dedicar la mayor y mejor parte de 
sus tierras, al cultivo de este articulo tan necesario para 
los españoles y del que tanto hemos escaseado. 

La mayor superficie sembrada y las favorables condi
ciones climatológicas en que se ha desarrollado el Cultivo, 
ofrecen este año la posibilidad de una cosecha que si ^no 
de excedente, si que podemos calificar de buena. Y ante 
estas circunstancias el agricultor piensa y teme que sean 
aprovechad aspara provocar una baja en el precio del ex
cedente. 

Honradamente creemos que esto no llegará a reali
zarse, porque tal cosa, supondría volver a caer en los 
errores de los primeros años posteriores a nuestra guerra: 
en la escasez> en el estraperlo y en el abandono de los 
campos. Si se desea conseguir un abaratamiento del pan, 
que tan grata acogida tendría en. las Ciudades, niedíos 
hay tíe conseguirlo sin regatear al trabajador del campo 
el fruto económico de su esfuerzo. La campaña anterior 
p^so al descubierto muchas cosas y entre eilas, la enor
me diferencia entre el precio del trigo y el del p?n que 
algunas sociedades ofrecían a los futuros reservistas. 

No dudamos que en interés de todos los españoles, 
en interés de la nación, se tratará por todos los medios 
de que los agricultores puedan obtener una remuneración 
justa a sus desvelos sin hacer valer las propicias condicio
nes climatológicas para desvalorizar el producto de su 
trabajo y, que se habilitarán, los medios "propicios, para 
un mercado eficaz y no sometido a la rapacidad de los 
«que acostumbra^ a traficar con el esfuerzo de los demás. 

Confiamos en el éxito decisivo y definitivo de la po
lítica de excedentes que se inició la campaña anterior y 
creemos que, la coyuntura se muestra propicia en la ac
tual, para hacer comprender al labrador 
el recto sentido que informa la política 
de ¡protección que nuestro Estado ha dis
pensado ai campo. 
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¡Mío oiM fi mu 
cereales y Iwns 

k acordó celebrar con anferiòridad à !a feriú diversos 
concursos raciona es agropecuarios 

M A S 

Como en años anteriores, la 
Jefatura Agronómica, ha hecho 
público, en el B. O. dç la pro
vincia, número 74; del 20 del 
actual, una circular de la Direc-
cción General de Agricultura 
sobre la obligatoriedad de res-
pigueo de las tierras de cerea
les y leguminosas aptas para el 
consume humano. 

En esta Circular se declara la
bor cultural obligatoria el res-
pigueo de las tierras que hayan 
producido trigo, maiz, centeno, 
habas, garbanzos, guisantes, 
lentejas, etc. La obligación es 
imputable al cultivador de la 
finca, quien una vez terminada 
esta labor deberá ponerlo en 
conocimiento de la Junta Local 
Agrícola, la cual autorizará la 
entrada del ganado para f e l 
agosteo. Sin este requisito se 
prohibe terminantemente la en
trada del ganado en los rastro
jos. 

Los agricultores que no ten
gan medios suficientes para rea
lizar estas labores, lo pondrán 
en conocimiento de su Junta 
Locaí Agrícola, ocHo días antes 

de la siega, y ésta designará 
entre los que lo soliciten, el nú
mero dê  espigadores para cada 
finca dando . preferencia a los 
más necesitados 

Cuando la labor no se realice 
por el cultivador directo de la 
finca se determina que los es
pigadores no podrán empezar 
hasta tanto que la mies no ha
ya sido retirada de la parcela, 
concediéndoseles un plazo de 
tres días, a contar de este mo
mento, por cada 50 hectáreas. 

La Junta Local de Fomento 
Pebuario no podrá disponer el 
comienzo del aprovechamiento 
por la ganadería, de la rastro
jera resultante hasta que la Jun 
ta Local Agrícola no lç comuni
que está concluido el respigueo 
en el polígono o cuartel corres
pondiente pero, cuando se tra
te de aprovechamiento por el 
ganado propio del cultivador 
podrá solicitar de la citada Jun
ta de Fomento Pecuario el co
mienzo del pastoreo sin nece
sidad de esperar a que termine 
el respigueo en todo el polígo
no. 

Bajo 1? presidencia del'Dele-
gado Nacional de Sindicatos se 
reunió la Comisión Ejecutiva de 
la Feria del Campo, al objeto 
de determinar algunos aspectos 
del plan de realizaciones y pro
yectos del próximo Certamen. 

El Secretaria general de la 
Comisión organizadora definió 
los proyectos de la 11 Feria co
mo una superación de lo reali
zado en 1950," resumiendo el 
plan prepararado a base de una 
mayor extensión en las.instala-
ciones y un mayor vodumen del 
participantes. 

Figurando en eL primer punto 
del orden del día la determina
ción de la fecha para la íl Fe
ria se informó de las razones y 
ventajas que reúnen el otoño y 
la primavera y la Comisión 
acordó por unanimidad adoptar 
como época de nitiva para la 
próxima Feria la primavera de 
1952. Seguidamente, se expuso 
la conveniencia de celebrar an 
tes de la Feria, diversos e im
portantes concursos para pre
miar la producción ene antidad 
y calidad de nuestra actividad 
agropecuaria, ya que con tales 
competiciones se estimula el es
píritu de superación tanto en la 
esfera ganadera como en la 
agrícola. 

La propuesta fué aceptada to 
mándese el acuerdo de elaborar 
un plan detallado para llevar a 
cabo dichas competiciones en to 
da el área rural de España y la 
forma más conveniente de mos 
trar los ejemplares y productos 
premiados, así como la de otor
gar los premios eh la próxima 
Feria. A propuesta del represen 
tante del Ministerio de Agricul 
tura se aceptó la posibilidad 
de que pueda celebrase en oto
ño, cuando las circunstancias 
lo aconsejen, la Feria del Cam
po. 

A continuación se informó so 
bre los proyectos elaborados 
por las Cámaras agrupadas en 

j regiones y cuya ejecución está 
pendiente tan sólo de que sean 

'aprobados por la Comisión Or-
¡ganizadora, por haberse deter
minado ya el desplazamiento y 
extensión de cada uno de los pa 
bellones regionales. A este efec 

, to se acordó que el día 25 se 
reuniera en sesión especial la 
Sección de Obras a fin de deter
minar definitivamente los esti

cos regionales de los s.tandrs, y 
sus dimensiones y emplazamien 
tos. 

La Comisión ratificó las diver 
^as obras adjudicadas por subas 
|ta y los proyectos presentados 

referentes a la terminación y 
decoración del teatro cubierto, 
teatro al aire libre, del restau
rante, servicios, suministros de 
agua potable y otras instalacio
nes. Así.misma se aprobaron la 

Concurso de 
|ob(jro|íaj 

El Ministerio de ,Agricultura 
ha convocado un concurso ^ 
fotogrüas de temas 
forestales, ganaderos y de \¿ 
dustrias derivadas de ê tas pro. 
ducciones, obtenidas en Espa. 
ña. [Su fin es de índole tècnica 
y de divulgación. Las fotogra-
fías han de ser de 18 por 24 cea 
tímetros, sin marco ni vidrio, 
sobre cartulina blanca o tonos 

iecución de los trabajos de vías claros, con tamaño total. « 
de acceso. Las obras citadas se 
rán sacadas a subasta inmedia
tamente para iniciar con la má 
xima rapidez los trabajos. 

montadas, de 33 por 42. Cada 
una deberá lleva rescrito su fe. 
ma. El plazo de admisión se 
cierra el 31 de Diciembre. 

M E S D E J U L I O 

£S7flDO D£ cflmpos y ce 
SÉGHfiS EO Lfí PROmOfí 

. Trigo.-Se iniciaron las labo
res de siega en el Bajo'Aragón 
turolense. La cosecha tritícola 
es excelente y las faenas de re
colección se han iniciado' en los 
partidos de Alcañiz, Hijar y 
Valderrobres, lográndose nota
bles rendimientos. En el resto 
de la provincia la cosecha en 
pie, es bastante, aceptable y es
tá siendo muy beneficiada por 
temperatura y humedades be
nignas. 

I Otros cereales y luguminosas 
de otoño.—En las zonas de ma
yor altitud ha comenzado la sie 
ga de cebadas y centenos, y así 
mismo la de leguminosas para 
alimentación del ganado.La co
secha de cebada en el Bajo Ara
gón es francamente inmejorable 
y buena en las restantes zonas 

P e d r i s c o 
Las posibilidades de una bue

na cosecha se han visto merma
das en algunas zonas de nues
tra provincia donde el pedrisco, 
ha causado durante el actual 
mes de junio, daños de conside
ración. 

La Cámara Sindical Agraria 
ha tenido noticia de estos daños 
en las Hermandades de Torre 
las Arcas, Luco de Bordón, Mar
tín del Río, Torres de Albarra
cín, Valacloche, Villanueva del 
Rebollar y Calamocha. En esta 
última los daños parecen haber 
sido de considerable importan
cia, afectando a una extensión 
sperfleial de unas doscientas 
quince actáreas de cereales. 

La C. O. s. A., ha puesto es
tos datos en conocimiento de la 
Jefatura Agronómica y Servicio 
del Trigo, para que verificada 
si lo desean la comprobación de 
los mismos, sean tenidos en 
cuenta en el momento de seña
lar los cupos forzosos locales. 

de la provincia. El centeno acu
sa la falta de calor de esta pri
mavera, y la cosecha es sólo' 
regular en la mayoría del área 
provincial. Las temperaturas 
primaverales que estamos di^ 
frutando facilitan'la perfecta 
fructificación de cereales y le
guminosas. 

Cereales de primavera. - Se 
realizaron escardas en siembras 
de trigo de ciclo corto y de ave
nas por las zonas de vegetación 
tardía y, riegos por sus vegas, 
con la abundancia que permiten 
los óptimos, caudales del año 
agrícola en curso. Las cosechas 
de ti;igo en las vegas del Cua-
dolope, Martín y Matarraña 
presentan muy buen aspecto y 
rendimiento bastante açeptable 
en las de Jiloca, Turia y Alíam-
bra. 

Olivo.-Se ha iniciado con ex-
pléndido tempero, las operado' 
nes de bina en la mayor parte 
de nuestra zona olivarera. La 
flotación, de olivar resultó exce
lente y el cuajo del fruto se pre
senta en forma tan prometedo
ra, que en la actualidad es de 
esperar la mejor cosecha, en ca
lidad y cantidad, de toda nues
tra postguera. 

Viñedo. - Aprovechando ^ 
excelentes temperos se han ^ 
lizado labores de cruce en ^ 
mayoría del área vitícola Pr 
vincial. El cuajo de frUÍ0 
muy bueno e nel Bajo A r a ^ 

Remolacha azucarera.-5e 
realizado labores de aclar ^ 
vinas y escardas, en las ,ít 

m 
iones 

bras más adelantadas. La 
guilla" realizó daños " 
cantes en algupas plantacii 

Patata.-Aricados en las P^' 
taciones adelantadas y escara 
y binas en las restantes. ^ 
normal el desarrollo de 
Plantaciones que ofrecen ü 
magnífica perspectiva. Se ^ 
bate con toda intensidad la 
rífera". 



cen 

flíiO! "1 l i l i " N05 PREGUHTDÑ 
af inos ea la p.ofjslóí .?-
^Treinta. 
^íEmfJí·egas? 

í o c í e d ^ Santocristo de 
. Vega Albarracín y Autos 
| i p ^ e 8 TerUe,' S' A ' 

^Teruel-AlbarracíQ y T e 
.áeÍMpntalbáü. 

- ¿Kilómetros recorridos? 
^Ccrca del míllóia. 
^.Qljófer y millonario! 
_ E a kilómetros sí. 

en lo otro? 
^Eo lo otro se va tirando. 
.-¿Accidente»? 

_¿Mo patinó? , 
^-Eo coche nunca, fuera... 

alguna vez. 
-¿Grave? 
-No. 
-¿Es amable con los vía 

Jetos? , 1 
-Todo lo que puedo y está 

Je mi parte. 
^¿E» difícil? 
—En ocasiones bastante. 
—¿Le gusta correr dem a 

siado? 
—Lo suficiente p i r a llegir 

a tiempo, 
—¿lo peor de la profesión? 
- E l invierno. 
-¿?or? 
-Por èl f cío y la nieve. 
-¿Y lo mejor? 
-Las propinas. 
-¿Qué prefiere en ruta? 
-Buen tiempo y muchos 

viajeros. 
-¿Ylo que m á s le disgusta? 
—Cuando no va bien el 

che. 
-?E8tá bien pagado el oficio? 
—Kegular; se trabaja mu • 

cho. 
—¿Contento con empresa? 
-S í . 
-¿Es coba? ) 
- i N O ! 

VICENTE DOÑATE SORIANO 

—¿Sí no fuera chófer que 
le gustaría ser? 

—No lo h ; pensado nunca 
Me gusta el oficio. 

— Piénse lo . 
—Ch5fer. 
— Es^á bíén . 
—¿Le sorprendió la conce 

s ión del premio? 
—Sí, bastante. 
—¿Le cpnfían encargos? 
—Sí. 
—¿Delicados? 
—De mucha cocfimza. 
—¿Los hace? 
— L o mejor que puedo. 
—¿Qué mejoras introduci 

ría en la .Reglamentación? 
—Otro plu^ del 25 por 100 
—¿Cuando se júbiia? 
—Tarde. 
—¿Cuando? 
— A los 65 años . 
—¿Desearía? 
— A los sesenta. 
—¿Muchos viajeros en la 

linea? 
— A temporadas, 
—¿Más hambres o mujeres? 
-r-Hombres. 
—¿Prefieres? 
—Mujeres. 
—¿Y de ellas? 
—Solteras y guapas. 
- ¿ P o r ? 
—Eso, n i se pregunta. 
¡Sibarita! 

*************** 
5 i 

Con treinta años'de seruicio y el premio *San Cristóbal», 
1951, Vicente Doñaie, posee méritos propios pi ra figurar en 
estas entrevistas que se dedican a los trabajadores. No quería 
presentar la documentación necesaria pero lo convencieron. 
También se negó a esta entrevista pero, la conseguimos. Es un 

I hombre modesto, de los muchos que produce el trabajo, bastante 
;t m& interesante que otros a los que con frecuencia dedicamos 
I espacio y tiempo. Le agradecemos su cordialidad y le felicha-

nos de todo corazón por el premio conseguido por su ejemplari-
y celo en el trabajo. 

Contestaremos en esta sección, cuantas consultas se 
nos hagan de problemas laborales o sindicales. Los empre
sarios y trabajadores que lo deseen pueden dirigirse por 
escrito al CONSULTOR!0 DE INQUIETUD, Amantés, 6, 
Teruel. -

S. A. de Estercuel, nos pregunta si los enlaces tienen 
derecho de estar presencian cío, cuando reparten la ración 
los administradores! o si pueden repartirla ellos o algún 
obrero. 

CONTESTAMOS que, los enlaces no tienen facultad 
inspectora en la empresa, por lo que no pueden exigir 
su intervención en el reparto de la ración. No obstante 
puede solicitarse, amistosamente, de la empresa que lo 
consienta. 

F. L. títe; Andorra, nos pregunta sobre ausencias jus-
tiHcadas al trabajo. 

CONTESTAMOS que las ausencias justificadas al tra
bajo, con derecho al percibo de salarios a que se refiere 
el artículo 67 del texto refundido de la ley de Contrato 
de Trabajo de 26 de enero de 1944, en caso de muertç o 
entierro de los familiares que el precepto indica, son ajpli-
cables tanto si se trata de tales parientes como de los de 
la esposa, es decir, padres, abueloè o hermanos políticos 
del trabajador. 

Prendas de trabajo 
lis i r i U n s fe !i 

NOTICIARIO D E 
H E R M A N D A D E S 

f 

«do' 

t 

Bnuniio de subasto 
Se saca en subasta pública en-

quiner^13165 0 EmPresas a 
^ es P«*era interesar, la 

t^fc» de Una Jaula de tránspor-
sranado, propiedad del 

^ ^ * * * , en las 
^ «cienes que figuran en ei 

sicif0 CorresPon<üente, a ctíspo-. 
ción D ^ 1 PÜBLIC0 E N ^ 1 ^ * 

^ s T l " 1 46 ^ ^ V d e esta capital. 

* * * « £ S t f POr PWeíTo cerra-
ln^ar aale la iutta 

Económica Administrativa, q«in 
ce días después de su publica
ción en el B. O. del Estado, a 
las doce y media, en la C. Ev S. 
pudiendo presentar los pliegos 
de opción hasta la media hora 
anterior a la subasta, previo de
pósito de 160 pesetas siendo ñu-
las las proposiciones que no cu
bran el tipo de licitación fijado 
en ocho mil pesetas. 

Teruel. 25 de junio de 1951.— 
El Delegado Provincial de Sin
dicatos. 

CONCURSO OPOSICION ' 

BARRACHI NA. —Se abre con
curso-oposición para proveer 
una plaza de Guarda Rural va
cante en la Hermandad de Ba-
rrachina. La plaza está dotada 
con el haber anual de 4.320 pe
setas, dos pagas extraordinarias 
de 360 pesetas cada una, el 25 
por cien de plus de carestía de 
vida, todos los Seguros Socia
les y el 10 por cientp de las de
nuncias. 4 . 

POZUEL DEL CAMPO. —Exis
tiendo una vacante de Guarda 
Rural en esta Hermandad, se 
abre concurso para proveerla en 
propiedad. Está dotada con el 
haber anual de 4,197 pesetas, 
dos pagas extraordinarias de 
349'75 pesetas cada una, el 25 
por 100 de plus de carestía de 
vida, todos ios Seguros Sociales 
y el 10 por 100 de las denuncias. 

El concurso-oposición de las 
plazas resañadas se celebrarán 
en la Delegación Provincial de 
Sindicatos, ante el Tribunal 
constituido al efecto. El plazo 
de admisión de instancias será 
el de 30 días a partir del si
guiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y, podrán ser presentadas en la 
Secretaría de la Hermandad o 
en el Departamento de Organi
zación de esta C. N. S. 

SERVICIO EN LAS HERMANDA
DES DE BLESA, GUADALAVIAR 

Y PUERTOMINGALVO 

En curtiplimiento de lo dis
puesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 23-3-45, 
y autorizadas que han sido por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, se ha efectuado 
el tras paso del Servicio de Po
licía Rural de los Ayuntamientos 
a las Hermandades de Blesa, 
Guadalaviar y Puertomingalvo. 

El día 28 de Imes de mayo se 
efectué en la localidad de Por-
talrubío el traspaso de los Ser
vicios de la Junta Local" de Fo-

metno Pecuario al Cabildo de 
dicha Hermandad. 

CESE DE DELEGADO SIN
DICAL 

Ha cesado e nel car^o de De
legado Sindical de Albentosa, el 
que hasta la fecha lo desempe
ñaba Luis Vicente Redón. 

NOMBRAMIENTOS 

Para el cargo de Delegado 
Sindical Local de Albentosa, a 
favor del camarada Santiago 
Maícas Izquierdo. . 

De Secretario Contador de la 
Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Lanzuela á favor 
del camarada Dedfin Zaragoz 
Herrero. 

EXAMENES 

En examen verifiecado en es
ta Delegación Provinciál para cu 
brir plazas de Guada Rural en 
la Hermahdad de Torri jo del 
Campo, entre aspirantes que so
licitaron la misma, resultó apro 
bado por el Tribunal don Ma-
nuelPolo Polo.v 

Moslrli J e la p i t a 
En el Boletín Oficial del Esta

do del día 2 de junio de 1951,, 
se ha publicado la resolución de 
la Dirección General de Traba
jo» fecha 13 de abril de 1951, 
que contiene las siguientes ñor 
mas: 

l9. Todos los obreros que tra 
bajan en máquinas, cualquiera 
que sea la clase de éstas., debe
rán ser provistos de mono. 

2?. Asimismo coresponderá 
I i idéntica prenda de trabajo a los 
i ¡ productores que trabajan en los 
I j Grupos de Ebanistería, Carpih-
! I tería de taller. Carpintería de 

j ribera. Carecerías, Serrerías, 
I Tonelerías y Fábricas de chapa 

S I y tableros. 

j I , 3-. El resto del personal 
j ¡ obrero masculino encuadrado 
I i orí las industrias madereras re-

- cibirá de las empresas un pan-
•.alón con peto y tirantes. 

4- . El- persohal administrati
vo y femenino que trabaje en 
tallers, cualquiera que sea su 
cometido, tendrá derecho a 
que -ye les i facilité guardapolyos-
o batas. , 

5- . Con independencia de las 
prendas de trabajo señaladas en 
las normas,anteriores, cuya du
ración será de un año, de acuer 
do con lo que especifica la cita
da Orden de 21 de junio de 
1950, las industrias dedicadas a 

I carreterías y carpinterías de r i -
^bera deberán tener a disposi-
i, . . .." . . • • , 
cián de sus obreros patos de cue 

i ro y botas de goma, respectiva-
rmente a los efectos que sean uti 
.lizados por Tos forjadores en las 
industrias de carretería y para 
aquellós obreros que trabajen, 
en sitios húmedos y con agua 
en las carpinterías de ribera, 

'en,las que también y siguiendo 
' costumbre tradicional estableci
da, tendrán a disposición del 
productor prendas especiales pa 
ra aquellos trabajos que or ig i 
nen un desgaste fuera del cor 
rriente. 

II 
D. 

con domicilio en , . . . -calle de " 

núm. se suscribe al periódico 
mensual INQUIETUD con la cantidad dé ... ... ... 

(1) pesetas, que se compromete a abonar semes-
t raí mente — anualmente (táchese la forma que no inte
rese). 

En .. a de de 1951. 
El Suscriptor, 

(I ) La suscripción mínima es dê  12 depesetas al semestre 
• y 24 al año. Las cuotas superiores se admiten a ti

tulo de colaboración con la publicación, 
• 



La actitud sindical 
americana frente 

a los comunistas 
Nueva yoik.-La Unión americana 

de Libertades Civiles ha anunciado 
que "no se opondría» a la prohibición 
de los comunistas o de otros grupos 
totalitarios de desempeñar cargo? en 
los Sindicatos. Sin embargo, la orga
nización reafirmó su posición de ex
cluir a los comunistas d«» los Sindica 
tos, excepto por la participac ón en 
actos conspira torios pará destruir el 
sindicato. 

Al hacer desíinciones,entre el* dere
cho de desempeñar cargos en el sindi
cato, y el derecho de ser mit mbro del 
sindicato, el grupo de las- libertades 
civiles, declara: 

«El derecho al trabajo no depende 
de ser un funcionario de los sindica
tos, mientras que la seguridad del 
sindicato y su bienestar interno, puede 
verse gravemente amenazado al tener 
funcionarios que estén bajo el control 
del partido comunista, del Ku Klux 
Klan, de los nazis, fascistas o de cual
quier otro grupo totalitario». 

íl Sindicato de la 
Confección no pedi
rá aumentos choro 

Sprinfield, El Sindicato Internacio 
nal de Trabajadores de la éonfeccion 
de ropas de señora. A, F. L., no preten
derá un aumento en los salarios para 
sus 450.000 miembros, hasta qae mejo
ren las condiciones del negocio en el 
mercado de la confección. 

David Dubinsky, presidente del Sin 
dicato, declaró ante seiscientos delega
dos reunidos en una conferencia que 
la decisión de renunciar a las deman
das de'uaos salarios superiores se ha 
bía basado en el hecho de que «nues
tra industria no había sido tan afortu
nada durante el año pasado como las 
llamadas industrias «pesadas». 

Informó que la temporada de pri
mavera, que acaba terminar, había 
sido seis semanas más corta que de 
costumbre y que muchos trabajadores 
habían tstado solamente empleados 
dos o tres días a ia semana. Sin em
bargo, expresó sus espsranzas de que 
la temporada de otoño, que se planea 
empezar el próximo mes, presentará 
alguna mejoría. Aunque puso en claro 
que el Sindicato no tiene la intención 
de complicar el problema de la recupe
ración, añadiendo costas a la pro
ducción. 

La política de salarios del Sindicato 
tendrá su primer efecto en Nueva York, 
zona metropolitana, donde estám em
pleados doscientos cincuenta mil tra
bajadores de la confección sindicados. 
La Manufactuia de vestidos de señora, 
americanas, trajes y ropa interior, es la 
mayor industria de Nueva York. 

El Sindicato de Dubinsky percibió 
su último aumento de salarios en el 
período que va de noviembre de 1950 
a enero de 1951. Estos aumentos osci
laron entre el 6 y el 12 por ciento en 
.varias ramas del comercio. Fueron los 
primeros aumentos de salarios que ha
bían sido exigidos por el Sindicato en 
tres años. 

Aunque el Sindicato figura entre las 
más poderosas organizaciones sindica
les del país, actúa bajo la filosofía de 
que no se debe pedir concesiones eco
nómicas para sus miembros, si la ob
tención de ellas puede desquilibrar la 
estabilidad ecooóoUca y financiera de 
la industria y eos ello amenazan a las 
ocasiones de colocación. 

LA SOCIALIZACION Y LA 
ORGANIZACION tCONOMICA 

En trabajos anteriores comentamos el discurso 
del Papa Pío X I I dirigido a los patranos católicos-
el 7 de mayo de 1949: Examinados en el primero 
los principios fundamentales del régimen jurídico de 
la economía; comenzamos en el segundo a ver las 
modalidades concretas de organización económica 
conformes con aquellos, principios. La primera insti 
íución en la que el Papa quiere que se apliquen 
aquellos principios es la empresa, la cual se deriva 
del régimen jurídico privado de las iniciativas eco
nómicas. Ex minamos, según la doctrina del Papa, 
el aspecto comunitario de la empresa, el reparto en 
ella de las competencias v responsabilidades, la dis 
tribuctón de la renta por ella creada. La empresa 
privada, según las normas del Papa, puede realizar 
auténticamente los principios generales. 

En cambio, lo que como cosa normal no puede 
satisfacer las exigencias aquellos principios es la 
socialización de los medies de producción económica. 
El Papa condena la nacionalización como regla 
normal de organización económica. Existe hoy d̂ a 
la tentación de ir a la imposición de medios colecti
vos de creación de la renta nacional por el jiecho de 
que todas las actividades productivas contribuyen a 
la finalidad colectiva que supone dicha renta. Pero 
ya vimos que de un fin colectivo no se puede con-
c uir a un medio cojectivo, o sea a hacer qve todas 
las actividades económicas tengan que ser planifica
das por un órgano directivo central que las dirija 
según un plan de conjunto. 

Como principio general se señaló el cará:tcr co
munitario de la vida económica. Pero es imprudente 
pensar queala socializición pueda restablecer el espí
ritu de comunidad nacional. Dicía el Papa Pío X I I 
a la Semana Social de Estrasburgo, de 1946: €Aun 
en el caso de que la nacianalización sea justificada, 
existe el peligro de que acaba por dar un carácter 
mecánico a la vida, y, por tanto, es dudoso el bene
ficio que pueda en definitiva aportar a la comuni
dad9. Poco antes se lamentaba de que 'los sistemas 
que defienden las pretensiones totalitarias, que no 
tienen en todos los campos otro ideal sino el del 
egoísmo, colectivo y que amenazan a los individuos 
considerándolos como peones de cjedrez o unidades 
de economía estadística, siguen avanzando9. La 
prensa marxista acusó al Papa con motivo de estas 
declaraciones de que se metía en cuestiones políticas-
Por eso en la carta del año siguiente a la Semana 
Social de París dijo el Papa: *LJ cuestión que se 
preponía, en íntima relación con la Semjna Social 
de Estrasburgo, era subir si la nacionalizición 
ofrecía un medio apropiado para procurar a la na
ción la unión y el espíritu de comunidad9. Queda, 
pues, asentada la desconfianza de que la socializa
ción pueda fundar este espíritu de ermunidad. 

Existe también la tentación el avance continuo 
hacia reformas sociales de llegar a una plena co-

Por MARI I N BRUG AROLAr S. J. 
Director de la Sección Doctrinal de la Asesoría Ecle

siástica Nacional de Sindicatos. 

gestión ¡económica de los trabajadores en la empresa, 
la cual, cúando se quiere lograr por la'presión, teme 
el Papa qae. conduzca a activar el proceso de colee 
tivización. 

El qae una organización autoritaria sustituya a 
la organización espontánea está en oposición con las 
exigencias del derecho natural. Si una organización 
de la e'conomia qué asegura la justicia no puede ser 
el producto espontáneo de las actividades partícula-
tes sin sujeción a ningún encuadramiento institució 
nal, tampoco puede ser el resultado de una planifi
cación autoritaria sin consideración ni respeto a la 
autonomía de las decisiones y a su unión espontánea. 

No es\ue la Iglesia condene sin más toda cla
se de socializición. En ciertas condiciones es legíti 
mo que las decisionés relativas al empleo de ciertos 
bienes sea incumbencia de íos poderes públicos. Dice 
el Papa Pío X I en la Q. A. : 'Con razón se hibla 
de que cierta categqría de bienes ha de reservarse 
al Estado, pues llevan consigo ún poder económico 
tal, que nó es posible permitir a los particulares sin 
daño del Estado9. 

Y Pío X Í / en el discurso dirigido el 11 demar 
zo di 1945 a las Asociaclonss Cristianas de Tra
bajadores Cristi mos: *Las asociaciones cristianas 
están de acuerdo con la socialización en los casos 
en que aparece realmente exigida por el bien común; 
es decir, como el único medio verdaderamente eficaz 
para remediar un abuso o para evitar un despilfarro 
de las fuerzas productivas del país y para asegurar 
la orgánica, ordenación de estas mismas fuerzas y 
dirigirlas en provecho de los intereses económicos de 
la nación; es decir, con el fin de que Ick economía 
nacional, con su regalar y pacífico desarrollo, abra 
el camino a la prosperidad maíerial de todo el pue
blo, una prosperidad tal que constituya al mismo 
tiempo un sano fundamento también para la vida 
cultural y religiosa. Además, en todo caso, recono
cen que la socialización trae consigo el deber de una 
congrua indemnización, calculada, según lo qae en 
aquellas concretas circunstancias es justa y equita
tivo para te dos los interesados. En cuanto a la de
mocratización de la economía, resulta amenazada, 
no menos por el monopolio, o sea pïr el despotismo 
económico de un anónimo conglomerado de capitales 
privados, que por la fuerza preponderante de multi 
tudes organizadas y dispuestos a usar de su poder 
con daño de la justicia y dej derecho de los demás». 

Como se ve lo que no admite como legítimo el 
Papa es el que se quiera hacer de la socialización 
el medio notm i l de organización económica. 'Hacer 
de esta estatificación como la regla normal de la 
crginización pública de la economía sería invertir el 
orden dé las cosas». La alocución prosigue con un 
pasaje de un interés peculiar: ' L a misión del dere
cho público consiste en servir el derecho privado, no 
absorberlo. I h economía, lo mismo que cualquier 

(Pasa a la séptima) 

Huelga simbolicQ 
de bs magijtraj0s 

París.—Los magistrados han 
en gran número y en diversas 
de Francia, unas huelgis s i ^ ^ 
para protestar contra U i f ^ g mbóliCas 

de sus sueldos. Se han, regist^do^'5 

La revolución hemos de hacerla todos juntos, 
y así nos traerá la libertad de todos, no la de la 
clase o del partido triunfante; nos hará libres a 
todos al hacer libre y grande y fuerte a España. 

5̂ *0 Anéania. 

pensiones de audiencias, que n SUs' 
pasado de un cuarto de hora 0 • 
pálmente en Douai, Bethune P n f ' 
Pau, Isscudun y Saint-Etienne.' ' 

Junta Provincial Je 
fomento Pecuario 

Incremento del valor unifa-
rio de pastos para el m 

ganadero 1950-51 
L a Junta Provincial de 

Fomento Pecuario por acuer 
do que consta en acta,Me 
s e s i ó n celebrada el día 22 
de diciembre de 1950 acordó 
la e l e v a c i ó n del valor unita 
rio de t a s a c i ó n por aprove 
c h a m í e n t o de hierbas, pastos 
y rastrojeras, concediendo 
un voto de confianza a Secre 
taría a fin de que informara 
de la e l e v a c i ó n pertinente, 
en o r d e n a » l a s actuales 
circunstancias del valor del 
ganado y de sus productos 
principales.-

L a propuesta elevada por> 
Secretar ía se acordó en acta 
de s e c c i ó n ordinaria celebra 
da el día 31 de marzo del 
año actual y eh virtud de 
ella el valor unitario de los 
pastos para el año ganadero 
de 1950-51 queda 'fijado, co 
mo m í n i m o , e n las cifras 
siguientes: 

Unidad de especie ovina 
(mayor y menor) 7'00 ptas. 

. Unidad de especie caprina 
(mayor y menor) lO'OO ptas. 

Unidad de especie bovina 
(mayor y menor) 25'00 ptas. 

Unidad de especie equina' 
(mayor y menor) 30'00 ptas. i 

De acuerdo con los valo 
res base fijados las Juntas-
Locales de Fomento Pecua 
rio o las Hermandades Sindi 
cales de Labradores y Gana 
deros procederán a la corres 
pondiente l iquidación adap 
tando la rendic ión de cuen 
tas a los valores mínimos 
fijados-, ' 

L a Junta Provincial de Fo 
mento Pecuario ha remitid0' 
una circular en este sentí 
a las Hermandades y Juntas 
L o c a l é s para conocimiento Y 
cumplimiento de la misma 
tanto en lo concerniente a ^ 
Junta Provincial com0 2| 
abono del 90 por 100 <M 
valor de pastos a los Vrop̂ e 
taños de los terrenos apro^ 
chados por los áanadoS'ín0 
cobro de las cuotas o c a ^ 
n è s correspondiente a 
ganaderos, cuyos fanasea 
aprovechen pastos bíenañ0. 
por temporada o pof 
pastoril. 



LA S O C I A L I Z A C I O N 
otra rama 

(Viene de la sexta) 
de la actividad huma 

su naturaleza yna , no es Por l i t a c i ó n de Estado; es. al re-
el producto viviente de la 
iniciativa de los individuos 

de s"9 grupos libremente cons 

t i tn íàos ' . 
S{ el exceso del pçder de los 
rtículares, en condiciones con 

determinadas, puede po-
bien común, la cretas 

fler en pel^o e 
extensión de los poderes del Es 
tado.obien de organismos na 
aonáles- descentralizados con 
relación al Estado, puede consti
tuir asimismo un peligro, y aún 
ün peligro mayor, para el bien 
comün. De esta manera, si la 
razón del bien común |ustifica 
la competencia de la autoridad 
pública en lo que concierna al 
empleo de ciertos bienes, la mis 
ma razón circunscribe sus Ifmi 
tes. 

La salvagaarda de la libertad 
de la persona humana>encuentra 
una mayor garantía en la mayor 
descentralización posible de las 
estimaciones y de la? decisiones 
económicas. Esta descentraliza-
clón la realiza un sistema de 
economía privada a base de las 
defcisiones económicas que los 
particulares puedan tomar gra
cias a la autonomía que les con 

üere la institución de la propie 
dad privada de los medios de 
producción. El ejercicio de estas 
decisiones puede ser regulado, 
segàn lo exija el bien común, 
por la autoridad pública y por 
la autoridad profesional, pero no 
puede ser sustituido por la áuto 
ridad estatal. 

No habrá organización econó 
mica humana sino en la medida, 
con que la distribución de las 
competencias de decisión respe
ta la autonomía de las personas 
y de los grupos. La organización 
jurídica fio asegurará este respe 
to sino en ía medida con que la 
regulación de las competencias 
êje a la empresa en la esfera del 

derecho privado, es decir, la 
considere como, una comunidad 
nacida de la iniciativa de los 
Particulares para Henar una fun
ción social y no como una frac
ción o subdivisión de la econo 
"rta nacional. 

Importa mucho en nuestra primido ni alterado: como es ilí 
época volver al sentido del orden cito quitar a los particulares lo 

í l f. U 0. Hl 
ti 

i O l K i l 
l i n i * ' ^urante su reunión semanal 
^UHcinadela C. G. T . - F . O. ha 

«ninado muy ampliamente el proble-
•^calinternadonaU 
.0rotra Parte, la oficina áe esta ot-

natural, del derecho natural que 
de él se deriva, y acertar a esta-
blecer una Jerarquía entre los 
diversos valures que parecen 
oponeise los unos a los otros. 
Una sana noción de lo personal 
y de lo social, de las relaçiones 
del hombre con la sociedad, de 
laá relaciones de subordinación 
y de servicio del dominio priva 
do y del dominio público, des
cartaría de la vida contemporá 
nea los peligros inherentes a las 
intromisíJnes inconsistentes o 
intervenciones incoherentes del 
Estado en la esfera económica y 
social. 

Hay que recordar una y otra 
vez aquel gran principio tan lú-
minoso de filosofía social cristià 
na expresado por el Papa Pío X I 
en la Q A.: «Es verdad, y lo 

fínendamientos rústicos 

mmmm 
que con su propia iniciativa y su 
propia industria puedan reali 
zar, para encomendarlo a una 
comunidad, así también es ínjus 
to, y al mismo tiempo de grave 
perjuicio y perturbación del 
recto orden social, avocar a una 
sociedad mayor y más elevada 
lo que pueden hacer y procurar 
comunidades menores e inferió 
res». A l Estados corresponde, 
añade el Papa, «dirigir, vigilar, 
ungir, castigar, según los c^sos 
y la necesidad lo exijan». Pero 
ha de 'prestar auxilio a los 
miembros d e l cuerpo social, 
nunca absorberlos • y destruir 
los». 

¡En cuántas iniciativas estata 
les o paraestatales se debería re 
cordar la lección pontificia para 
el mayor bien posible de. la eco 

prueba la hístopia palmariamen 
te, que la mudanza de las condii nomía' de la P^speridad y aun 
cíoaes sociales hace que muchas de la paz social!' 

Nos falta ver cómo aquellos 
principios generales se pueden 
encarnar también en la organiza 
ción profesional y sindical, se
gún índica el mismo Papa, lo 

cosas que antes hacían aun las 
asociaciones pequeñas, hoy no 
las pueden ejécutar sino ias 
grandes colectividades. Y sin 
embargo, queda en la filosofía 
social fi/o y permanente aquel . cual haremos en artículos suce 
principio, que no puede ser su i sivos. 

G • r 

o n c u r s o e x p o $ / c / o n 
d e fírtesanía 

Si [ B l i i r í i ftil i 11 al 22 ie l o 
Once mí/ s en premios 

^ c i d n ha tomado todas las di-
^ jones para popularizar el progra-
*prob^ómico y $ocia1' cuyas base$ 
Ï W T ^ ^ Comit< Confedera! 
_ «^al. habían sido ya aprobadas 
^ 81 Congrí Confederal. 

Coincidiendo con Id IIL SEMANA DEL 
PRODUCT OR, la Obra Sindicat de Artesa-

I nía ha convocado este concurso-exposición 
* en el que podrán participar los artesanos de | 
I Teruel y su provincia concurriendo a cual- | 
' quiera de las secciones que consta. 

Los trabajos que se presenten serán exa- | 
minados por el Jurado del consejo asesor de | 
la Obra, e í cual podrá declarar desiertos % 
aquellos apremios a los que no hayan con~ 
currido trabajos de suficiente mérito o frac
cionarlos en otros más pequeños. 

Los gastos de envío y devolución que los | 
trabajos puedan originar serán a cargo de | 
la obra de Artesanía y las secciones de que 5 
consta la exposición son las siguientes: Hie
rro; Madera; Cerámica; Encajes, bordados 
y artes decorativas del hogar; Jextjl y fi
bras; Dibujo y pintura; Piel y repujados; 
Modelado, escultura y talla y Sección gene
ral para trabajos no previstos. 

Cada una dé estas secciones está dotada 
con tres premios de seiscientas, cuatrocien
tas y doscientas pesetas además de los di
plomas y medallas conmemorativas del cer
tamen. 

Durante la campaña cerealista 
de! año anterior, numerosos pro 
ductores, se dirigieron a la Cá 
mará Sindical Agraria, solicitan 
do una aclaración reterente al 
pago de rentus de fincas rústí 
cas, que habían de entregar a 
los propietarios o arrendadores 
de las mis nas. E l desconcierta 
entre propietario i y arrend t iri )s 
fué grande, y, se aducían text -s 
legales e incluso cierta senten
cia a la que la prensa de Zara, 
goza hibía dado publicidad. 

En el número 18 de esta pu 
blícación, correspondiente al 30 
de Noviembre del pasado año, 
dimos a conocer con el mismo 
título de este trab.aJo, un artícu 
lo, en el que tratábamos de 
aportar nuestro granito de aren;^ 
en ayuda de la fiel interpreta 
ción de tan profusa legislación 
c 9 m o es, la reguladora de 
de arrendamientos rústicos. Ac 
tualmente, son ya varias las coa 
sultàs q re hemos recibido, refe
rentes a esta cuestión y, como 
consideramos que es el_ momen
to oportuno, .para que. los culti
vadores directos de tierras que 
no son de su propiedad, conoz 
can el exacto cumplimiento de 
sus obligaciones, les recordi 
mos lo siguiente: 

Este año, de acuerdo con las 
normas dadas por el Ministerio 
de Agricultura, para regular la 
actual campaña cerealista, publí 
cadas en el pasado mes de mayo 
el precio del t̂rigo de renta será 
el de 'ciento cuarenta pesetas el 
quiental métrico. 

Para abonar este precio, el 
arrendatario o aparcero ha de 
entregar en especie, la cantidad 
de cereal necesaria para contituir 
la reserva de consumo del rentis 
ta, familiares y servidumbre, 
siempre que «sta cantidad no 
sea mayor a la pactada y, el res 
to de la renta convenida, deberá 
ser entregada al Servicio Nació 
nal del Trigo como tal renta, so 
licitando un Justificante de la en 
trega realizada. Es muy conve 
niente el volver a resaltar que, 

-en nuestra provincia, donde con 
frecuencia se da el caso de que 
un mismo propietario tenga en 
tregadas sus tierras en arriendo 

m O M C l i DEl 

HH DE misn 
Por Decreto del 18 de Mayo de 

1951, publicado en el Boletín. Oficial 
del 31 del mismo mes, se ka conce
dido la Gran Cruz de la Orden Ci
vil dd Mérito Agrícola al ingeniero 
agrónomo, Delegado Nacional del 
Servicio "Nacional dd Trigo, exce-
leníisimo señor don Alvaro de Anso-
rena g Sáez de Jabera. 

a varios arrendatarios o aparce
ros, la reserva del propietario y 
sus familiares se distribuirá en 
tre los arrendatarios o aparceros 
proporcíonalmente a las rentas. 

Complida esta obligación y 
en poder del certificado corres
pondiente a la entrega del trigo 
de renta, realizada en el Servicio 
Nacional del Trigo, se abonará 
el quintal métrico a ciento cua
renta pesetas. 

En caso de litigio, para ener
var la'acción, se consignará la 
renta de forma que quede a dis-
posición del arrendador là parte 
correspondiente de reserva en 
trigo. El resto, diferencia entre 
la renta pactada y reserva, se 
acreditará con la correspondie.i-
te certificación, su entrega al 
S. N . T . , y en metálico la parte 
correspondiente^ lo depositado 
en el Servicio a razói de 140 
pesetas Q n., más los incremen 
tos de contribuciones, intereses 
de demora y costa» ciusadas 
hasta el momento de la conslg 
nación, incluso las de ésta. 

P r ó r r o g a d e l 
cierre de molinos 

m a q u i l e r o s 
En el «B. O. del Estado», det 11 de 

junio, se publica un decreto del Minis
terio de Agrien tura, cuya píirte dispo
sitiva dice así: 

«Artículo 1.° Se prorroga la clau
sura temporal de los molinos maquile-
ros hasta 1.° de junio de 1952, quedan
do subsistente lo establecido en la Ley 
de 30 de junio de 1941. 

Arí. 2.° Se autoriza a la Delega
ción Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo para que pueda proceder a la 
clausura temporalmente, sin indemni -
zaçión, durante la recogida de los pro
ductos intervenidos, los molinos maqui
leros y de piensos que estime conve
niente y durante P1 tiempo que consi
dere oportuno. 

Art. 3;° Igualmente se autoriza a la 
Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo para que pueda adop
tat todas cuantas medidas crea oportu
nas para asegurar de modo efectivo la 
inactividad de las índuàtrias a que se 
refieren los dos anteriores artículos, así 
como de aquellos otros molinos que 
por haber infringido las disposiciones 
legales vigentes hayan sido clausura
dos. 

Art. 4.° Por el Ministerio de Agri
cultura se dictarán las disposiciones 
complementarias precisas para el mejor 
cumplimiento de cuanto se ordena en 
el presente Decreto, así como las ins
trucciones que sean necesarias coa 
objeto de determinar el derecho al per
cibo de indemnizaciones y cuantía de 
las mismas en los distintos casos espe
ciales que se presenten, y para regular 
la más adecuada distribución, con ca
rácter general, de los fondos que para 
este fin disponga el Servicio Nacional 
del Trigo en cada campaña. 

A»í lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 1 de ¡«nio de 
1951.—Francisco Franco.—tl Ministro 
de Agricultura, Carlos Reta Segar*». 
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Garfa a un frabojcdor 

lo que es v lo que puede 
hacer el Enlace Sindical 

Ni pesimismo, ni derrotismo. 
Para cumplir con una obliga
ción es preciso, en primer lu
gar ,conocerla. No basta con 
sentir satisfecha interiormente 
la vanidad particular, por el 
triunfo en las elecciones sindica 
les para luego, no saber que ha
cer con la representación que 
se nos ha caído a las manos. Tu 
caso no es nuevo, ni desconoci
do; tampoco es único. Los pri
meros días apenas -si quedó 
tiempo para pensar en otra co
sa que en la disculpa, no senti
da, a la felicitación malinten
cionada de los despechados. Des 
pués, tal vez soñaste con reali
zar algo positivo, en la función 
que habías de ejercer y, por úl-
itmo, en la tercera fase, los obs 
táculos de unos y otros unidos 
al desconocimiento de tus debe-

pertado con un grito de angus-, con corrección, una vez y otra, 
tia, de hombre de buena volun- ; si preciso fuere, al infractor y 
tad que se rebela contra lo que [ si tus observaciones no son aten 
le rodea apartándose de sus obli didas entonces, pon en marcha 
gaciones: "jQué puede hacer un ¡ t\ mecanismo de la ley. Acude 
enlace sindical!". 

Mucho —contesto a su pregun 
ta— pero, para ello es preciso 
conocer lo que es el enlacé. Es 
verdad que no tiene fuerza eje
cutiva, pero, no es menos cier
to, que en tus manos está la 
fuerza dé la ley. Como inspecr 

a tu Jefe de. Sección e infórmale 
del caso. La vicesecretaría co
rrespondiente, la Organización 
sindical posee los medios nece
sarios para que las aguas re
vueltas reviertan al cauce que 
no debieran haber''abandonado. 

Como ves, tu arma es lâ  ley 

[liáiciPfBiciÉeíiipoiiji 
IW lo ÍHllllW llB S. Giiit 
Gratis al futbol en los autobuses qüe 
estos muchachos ponen a su disposición 
Programa cíe ¡os actos que han de celebra^ 

tor permanente de1 tu empresa y, cqmo dijo Sanz Orrio: 'gran 
tu primera funcipn es vigilar- de es vuestra posibilidad de ac-
porque la ley se cumpla por c¡ón ,tanto como la responsabi-
todos, empresarios y trabajado dad (correlativa que adquirís, 
res y cuando esta se infringe. De. vosotras depende el p^esti-
tu obligación está en hacer ver gi0 y ia eficacia sindical". Si 
al infractor, la necesidad de ate COnoces la infracción y no ha-

más tarde, ha de celebrarse un 
solemne misa cantada, con sê  

I món a cargo del Asesor 
i so «te la Delegación Provincial 
; de Sindicatos. Al final del acto 
'nuestro amadísimo Prela^ 
Fray León Villuendas Polo, ¿ 
rigirá la palabra a los empiÇ 
sarios y trabajadores y procede-
ra, a continuación, a la ben«. 
ción de vehículos. 

En el frontón de la Nevera 

nerse a lo dispuesto. 
Con .buenas razones, con bue 

nos modos pero inexorable, tu 
des y derechos apenas si te han obligación te conduce a acense 

Nadie negará que este Sindi
cato es de los que más ruitfo ha
cen y pueáen hacer, a veces 
aun a despecho de las Ordenan
zas Municipales. El simpático las trece horas, un fuerte equ¡. 

ees lo necesario para remediar gremio de la gasolina, se ha po de Aliaga se enfrentará a 
la, el daño continuará produ- embalado eñ la preparación de i otro de Teruel, en un partido 
ciéndose y lo que fracasa no es un programa de festejos, con el que hará época, a no dudarlo, 
la organización cindical, sino que celebrarà dignamente el por la categoria de los afama-

conducido a orta cosa que a la jar yorientar al que 'Se ha colo- el hombre. Si, el hombre; ese día de su Patrón San Cristóbal dos pelotaris que han de jugarlo 
deserción, al cómodo "dejar las cado al margen de lo dispuesto, 
cosas como están". 

De estas tres fases de desarro 
para que cumpla con su deber. 
¿Cómo has de haecerlo. Si em-

púdieran ser aplicadas has des- Sin dudas, ni vacilaciones 

hombre que fué elegido y no y, la verdad, que han conseguí- i y, por la tarde, a las seis, en 
debiera haber sido; ese hombre do plenamente su propósito. | el Campo de Deportes de Educa-
qSe ha olvidido que se debe a Anunciarán la víspera a las ción y Descanso, once "jaba-

tan bue-
édicas co-

Cumple_ con tu obligación en còhètes y al día siguiente, fes- mo volantistas, se enfrentarán 
tu centro de trabajo y que los tividad de San Cristóbal, a las a once "solteros,,, para íiiucl· 
demás cumplan en el suyo res- siete de la mañana, la Orquesti- dar, quiénes son los mejores de 

lio por la^ que ya has pasado y piezas por desconocer tu Regla ios camaradas que lo han hecho di£z de la noche del día 9 del tos", casados y, con tan 
que a tantos de tus compañeros mentación laboral? enlace sindical^ próximo mes, con disparo de nas cualidades bálempédn 

C0flDl€nZQIl JOS fUrflOS dC VCrOnO di IOS Pectivoí de esta forma, si pro- na de "Esparrells y sus mucha- la gasolina. Nos aseguran y nos» 
. i r • * ! cedes con nobleza y hombría, chos*', recorrerán las principa- otros no hacemos más que de-

K 0 € ¡ r f o n r ¡ f l C n& « r n i l f f l f l ñ l l li I t o C r f i n C f l M sin clauclicar ante nadie, sin Ies vías de la localidad ínter- cirio, que los jueces de banda 
I I C J I U C I I V I U J ^ L U U v U l t U I I H M W W l l J U " apartarte un milímetro de lo pretando alegres pasacalles. correrán la línea con "moto" y 

' que debe ser tu línea de conduc En el Paseo del Generalísimo, que el árbitro pitará las faltan El día 25, la Obra Sindical de Aguilas (Murcia). 
Educación y Descanso, inaugu- -¿Y los matrimonios? 
ró el ciclo veraniego en sus re- -4.os matrimonios con hijos, 
sitíancias para productores, tan- a la de San Rafael (Segòvia), y 
to femeninas como masculinas, sin hijos a la de iSobrón (Alava), 
que de esta forma pueden dis- —¿Y a las del resto de Espá-
frutar de unas vacaciones su- ñ a ? 
mámente econórtiieas en los -Pueden ser solicitadas y diez 
más bellos lugares de nuestra antes del turno, son adjudi-
Patria. cadías si por renuncia de los de 

Con motivo de dar a conocer otras provincias hubiera plaza 
alguna faceta interesante del vacante. 
funcionamiento y condiciones -¿Ayudan los Sindicatos a los 
de vida en las Residencias, he- gastos de sus trabajadores? 
mos interrogad^ al secretario —En años anteriores así lo ve-
provincial de la Obraj quien nian haciendo los qye disponían 
contesta así a nuestras pregun- de fondos para atenciones de 
tas: carácter social y, este ñao es de 

—¿Qué se necesita para asistir espera rque lo sigan haciendo, 
a las Residencias? ' Pues son varios los productores 

-Poca cosa. Ser productor de que han solicitado la residencia 

ta, desaparecerá la angustia que ^ concentrarà 
üna tarde de junio te ha ator-

con bocina. 

mentado, sacudiéndote de la mo 
dorra-estival en que te sumistes 
en pleno mes de febrero. 

vehículos que a las nueve de la 
mañana, se dirigirá a la Ermi-

cualquier sexto, estar afiliado a 
Educación y Descanso, sano y 
comprendido entre los 18 y 60 
años. 

—Y para afiliarse a Educación 
y Descanso? 

—Basta ser productor, relle
nar los impresos que se facili
tan, tres fotografías y una cuo
ta anual dé seis pesetas. 

—¿Qué cuotas abonan los tra
bajadores en las Residencias? 

—Diez pesetas diarias. 
—¿Y los gastos de traslado? 
—La Obra, les facilita una tar- año anterior? 

jeta de ferrocarril, valedera | —Verás... 
por 30 días, en billete personal ' —¡AI grano! 
de ida y vuelta y con el 31 por -Cerca de un centenar pero, 
100 de rebaja. para este año se espera mucho 

-¿A qué lugares pueden acu- mayor número de solicitudes, 
dir los trabajadores de nuestra | -¿Has estado en alguna? 

de su agrado a través del Sin
dicato. 

—¿Es favorable la acogida que 
se les dispensa a estas Residen-* 
cias por los productores de la 
provincia? 

—Verás, hasta hace unos años 
apenas si en Teruel se conocían 
y solicitaban estos beneficios 
pero cada año, es mayor la 
aceptación que el veraneo en las 
Residencias de la Obra, tiene 
entre nuestros trabajadores. 

—¿Cuántos lo solicitaron el 

provincia? 
—A las masculinas de Cala -

Ratjada (Mallorca), Santa Faz 
(Alicante), Tarragoza, Llansá 
(Gerona) y a la femenina de 

- S í . 
—¿Se veranea a toque de cor

neta? 
- i ü N o ü l 
—Entonces, dame plaza. 

Como en años anteriores, Te
ruel celebrará del 12 al 18 del 
próximo mes de julio, la fiesta 
de Exaltación del Trabajo, con 
esta III Semana dedicada a los 
productores en la que el bullid 
ció, la alegría y las manifestacio
nes deportivas y artísticas son 
la nota característica. 

La Obra Sindical «Educación 
y Descanso», ha procurado un 
extenso programa de actos dedi
cados a los írabajadores y en los 
cuales inteivienien varios cua 
dros artísticos, de la capital y 
provincia y las bandas de músi 
ca de Educación y Descanso de 
Sarrión, Montalbán y Andorra. 

La Jota, esa bella manifesta-
ción del folklore regional tam
bién ha encontrado un lugar 
entre los actos preparades y el 
día 17 en la Plaza de Toros, se 
celebrará un gran festival con la 
colaboaacíón de cuadros de bai
ladores, parejas y cantadores de 
jotas y el cuadro de danzas an-
tíguas de Urrca de Gaén. 

Entre las actuaciones teatrales 
preparadas descuella la reaparí 

la caravana í de 
También se rumoreaba en es

tos días que si los jueces' «te li
nea y árbitro, pertenecen al 

ta del Santo donde, media hora ¿uerpo de Policía de Tranco pa
ra evitar quê  los extremos se 
lancen a velocidades de vértigo. 
Y como este encuentro es te 
los que merecen toda clase <e 
honores, les facilitamos la po
sible alineación de "los ases", 
salvo variaciones 6 falta de con
diciones de alguno de ellos a la 
hora de empezar el encuentro: 

CASADOS. - Vidal, E scolano, 
Osoro, Torijos; " King - Kon?, 
Julio; Chordi, Luis, Guillén, Ga
rrido y Baltasar. 

SOLTEROS T Pandavenes, Iba 
ñez, Irurricha^ Jiménez H; 

Unte •• III Sema
na del Produttar 

ción del Cuadro artístico del 
Grupo de Empresa «Estartus» 
de Alcañiz, al que tenemos 
grandes deseos de ver y vol ve 1 
a aplaudir porque sabemos h 
magnífica campaña de represen 
taciones que últimamente ha lie 
vado a cabo. E n nuestra capital j Bruno, Jiménez 1; Martín, Utrí-
representarán la graciosa çome i Has, Paquillo, Gíómez y Her' 
día de José de Lucio, cEL SO | "ández. 

Jueces de línea: Bartolo J 
Sáez. Arbitro: Señor Lezana. 

con 

S I E G O * . También actuará el 
cuadro artístico del J. Ni P. que 
repondrá la obra de Muñoz Seca 
«EL RAYO». 

Entre las competiciones depoi 
tivas que se han de celebrar figu 
ran el 

ajedrez; el décimo campeonato 
de balóncesto; el séptimo [cam 
peonato de pelota a mano, y una 
carrera ciclista que partirá de1 
Paseo del Generalísimo hasta Vi 
Uarquemado y regreso. 

Y como final de todos estos 
actos, el día 18 en eí Teatre 
Marín, se celebrará una fun 
ción extraordinaria 

Las fiestas terminaran 
üna Gran Verbena en la Glorie
ta de Galán y Castillo, ^ 
comienzo la misma a las o r 
de la noche, amenizada P0 

noveno campeonato de ^Esparrens y sus muchacho^ 
j También obsequiarán con 
¡ suculento postre a los aC j||0. 
en el Asilo y a los de Au» 
Social. 

Como detalle de las 
cias del Gremio para con e ^ 
cindario eh 

general, qüere 
hacer ionstar que los que eo ^ 
trasladarse a la Ermita ^ 
Campo de Deportes; po*'* & 
cerlo gratuitamente, en 10 ^ 

con los ven 
cedores del concurso de/ota, a tobuses que a tal efecto * -
los cuales se les hará entrega de pondrán ¡Que paséis muy ^ * 
los premios, en d í c W acto. día, muchachos! 


